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	ORD.:  
	374/2026

	ANT.:
	Solicita Decreto Alcaldicio de Aprobación de Bases y Autorización Llamado a Licitación Pública.

	MAT.:
	Lo que indica.



                                      Quillota, 18 de febrero  de 2026.

DE:  DIRECTORA (S) DEPARTAMENTO DE SALUD I. MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA.
A  :  ALCALDE (S) I. MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA.
Junto con saludar, solicito a usted tener a bien, autorizar dictar Decreto Alcaldicio para la aprobación de bases de licitación y llamado a licitación pública, a través del sistema Chile Compras, según el siguiente detalle:

· Nombre del Proceso: “Licitación Pública Contrato de Suministro Servicio de Oxígeno Medicinal, Departamento de Salud  I. Municipalidad de Quillota”.
· Objetivo: Contratar el Servicio para  el abastecimiento continuo e ininterrumpido del servicio de oxígeno médico, el cual permitirá que los profesionales y técnicos del área de salud, dispongan de este elemento que es necesario para atender los cuadros respiratorios y sobre todo las de urgencias de usuarios que acuden a la Red de Centros de Salud, cuando se ven afectados por patología obstructivas, crónicas y otras.
· Fuente de Financiamiento: Fondos del Departamento de Salud.
· Disponibilidad Presupuestaria: Nro. 0042/2026
· Monto: $ 45.000.000.-
· Vigencia: El contrato tendrá vigencia desde el acta de inicio del servicio y  por un periodo de 36 meses, o hasta que se consuma el presupuesto disponible para este proceso, lo que ocurra primero.
Se adjuntan:
· Bases Administrativas
· Bases técnicas
· Anexos Nros. 1, 2, 3, 4, 5 y 6
· Disponibilidad presupuestaria Nro. 0042/2026
· Requerimiento Nro. 49/2026.

Nombrar como integrantes de la Comisión Evaluadora a:
· Rogelio Monsalve Masso, Encargado Unidad Epidemiológica del Departamento de Salud o quien le subrogue.
· Genaro Vega Vega, Director Centro de Salud Doctor Miguel Concha del Departamento de Salud o quien le subrogue.
· Sebastián Astudillo Bahamondes, Encargado Complejo Asistencial Docente del Departamento de Salud  o quien le subrogue.

Establécese que la Comisión Evaluadora nombrada pro témpore como sujetos pasivos de la ley N° 20.730 que regula el Lobby y las gestiones que representen intereses particulares ante las autoridades y funcionarios, y su reglamento, mientras dure la evaluación de la propuesta.
Nombrar Inspector Técnico de recepción de los servicios a Rodrigo Valencia Medina, Encargado de Recursos Físicos del Departamento de Salud o quien le subrogue.

La Unidad de Adquisiciones nombrará a un encargado que tendrá la función de acompañamiento administrativo en el proceso de evaluación licitatoria.

Una vez dictado el Decreto, deberá dirigirse copia de él a los siguientes Departamentos o Unidades:

1.- Control Interno

2.- Administración

3.- Dirección del Depto. de Salud

4.- Adquisiciones del Depto. de Salud 

5.- Secretaría Municipal

6.- Archivo.

Saluda atentamente,
MÓNICA QUIROGA FERNÁNDEZ
DIRECTORA (S)
DEPARTAMENTO DE SALUD
MQF/PJB/EMZ
Adj.:

· Bases de licitación, Anexos, Disponibilidad presupuestaria y Requerimiento.
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